
Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente 
en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras “En todo caso 
se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto 
del contrato, los siguientes: b) El hecho de que, la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico” 
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